
SOLICITUD MODULACIÓN DEL FALLO SENTENCIA EN SEGUNDA 

INSTANCIA DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES ACTUALES DE 

ACCIONES EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ 

 

Medio de Control : PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
(ACCIÓN POPULAR) 

Demandante : FUNDACIÓN CASA LUNA Y OTROS 
Demandado : MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ Y OTROS 
Radicación : 150013333009 20180006500   

 

Dando alcance a la solicitud emitida por el Juzgado Noveno del Circuito Judicial 

Administrativo de Tunja, mediante Auto de fecha seis (06) de octubre de 2023, me 

señalar: 

 

ANTECEDENTES: 

Como se ha realizado en los informes precedentes, en este numeral se consolidan 

brevemente las acciones reportadas por las entidades previo al requerimiento actual 

emitido mediante Auto emitido por el Juzgado Noveno de Tunja el del seis (06) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con lo establecido en la sentencia proferida ante la demanda instaurada 

por la Fundación Casa Luna y otros, donde se presenta la necesidad de intervención 

por parte de las entidades ante la condición del Río Magdalena en el municipio de 

Puerto Boyacá, se llevaron a cabo las siguientes acciones institucionales: 

Por parte de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS, la Gobernación de Boyacá 

y la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACÁ se celebró el 

convenio 9677-PPAL001-1519-2021 suscrito, con el objeto de “Aunar esfuerzos 

institucionales, técnicos, administrativos, jurídicos, operativos, logísticos y 

financieros tendientes a llevar a cabo la obtención del estudio de dinámica fluvial 

del río Magdalena para priorizar los sectores que requieren estudios detallados de 

inundación y socavación desde la visión de cuenca para comprender los eventos 

que se presentan en el Municipio de Puerto Boyacá en el departamento de Boyacá”, 

cuya acta de inicio se firmó el 06 de diciembre de 2021. 

El convenio 9677-PPAL001-1519-2021 fue celebrado bajo los lineamientos técnicos 

de la "Comisión Técnica de Expertos para el conocimiento de la gestión del riesgo 

de desastres fenómenos de socavación e inundación del Rio Magdalena en el 

Municipio de Puerto Boyacá"; en donde, dados los recursos apropiados por las 

entidades que lo suscribieron, el convenio abarca la primera fase descrita en dichos 

Términos de Referencia, consistente en los estudios de geomorfología y dinámica 



fluvial del río Magdalena en el tramo señalado a escala 1:25.000 e interventoría 

correspondiente. 

Por su parte la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena - 

CORMAGDALENA, adelantó paralelamente acciones para el cumplimiento de la 

sentencia a las reportadas por el convenio, que resultaron en la elaboración del 

llamado estudio de “Dinámica del Río Magdalena, Sector: Puerto Boyacá y 

Servíez”, el cual socializó en el mes de mayo de 2022. Para ese momento, las 

entidades que suscribieron el convenio en mención, conocieron de esta gestión 

realizada por CORMAGDALENA en el primer semestre del 2022  

De otro lado y paralelamente a la ejecución del convenio señalado, por parte de la 

alcaldía de Puerto Boyacá se reportó el avance del estudio de detalle contratado 

para : “Elaboración de Estudios y Diseños para Malecón sobre ribera del Río 

Magdalena, Elevación de Muro de Control de Inundaciones en Cabecera 

Municipal y Muro de Protección y Control en el Corregimiento de Puerto 

Servíez, Municipio de Puerto Boyacá”, documentación que se consideró insumo 

de interés para ser contemplado dentro de la ejecución del convenio. 

En el mismo sentido, desde la Subdirección para la Reducción del Riesgo de la 

UNGRD se informó de la radicación de proyecto denominado “Construcción de 

obras de protección para el control de erosión e inundación del río Magdalena 

en tramo crítico del corregimiento de Puerto Servíez, municipio de Puerto 

Boyacá, departamento de Boyacá”, donde entre otros insumos técnicos se 

presentó el “Estudio técnico elaborado en el marco del proyecto de obras de 

estabilización del talud en rio Magdalena Puerto Servíez – Puerto Boyacá, 

departamento de Boyacá” y el denominado “Estudio detallado de amenaza, 

vulnerabilidad y riesgo de inundación, municipio de Puerto Boyacá, corregimiento 

Puerto Servíez, departamento de Boyacá”. De acuerdo con ello en la comunicación 

UNGRD 2023EE08341 del 27 de julio de 2023, se señala entonces que: 

(…) Por otro lado, para el corregimiento de Puerto Servíez, a partir de la 

gestión realizada por la alcaldía de Puerto Boyacá con el Banco de Proyectos 

de la Subdirección para la Reducción del Riesgo de la UNGRD, se ha 

viabilizado proyecto de intervención con obra de desviación de cauce para el 

proceso de erosión por valor de 84 mil millones que se presenta en este 

centro poblado, acción reportada mediante el oficio UNGRD 2023EE07199. 

En el mismo sentido, teniendo en cuenta el ajuste adicional que en 

consecuencia requerirá el Anexo Técnico del estudio regional de dinámica 

fluvial del convenio a partir de este proyecto, se solicita dar a conocer los 

productos técnicos del listado que en los términos de referencia ya citados 

que se enumeran como "6. PRODUCTOS A ENTREGAR" (páginas 24 y 25), 

que han sido elaborados por el equipo técnico consultor contratado por el 

municipio. 



Una vez reportados los insumos técnicos ya generados del listado de dichos 

términos de referencia, se identificarán los faltantes para ser abordados por 

el convenio 9677-PPAL001-1519-2021 en el marco de su alcance contractual 

y con ello establecer entrega final y conjunta al juzgado en cumplimiento de 

lo establecido en la sentencia (…) 

Es de señalar que de acuerdo con la ficha PROY11883 del Banco de Proyectos de 

la Subdirección para la Reducción del Riesgo de la UNGRD, de acuerdo con la 

opción que tiene el municipio de gestionar su proyecto directamente con el orden 

nacional bajo los principios de concurrencia y subsidiariedad, y bajo la autonomía 

que le brinda la Constitución Política de Colombia, previa revisión de la entidad, se 

dio viabilidad técnica al proyecto informando del tema a la alcaldía municipal de 

Puerto Boyacá mediante el oficio UNGRD 2023EE07199 del 30 de junio de 2023, 

donde además se resaltan las fuentes de financiación que además del Fondo 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, son opción para el ente territorial. 

En relación con lo anterior, el pasado 11 de septiembre de 2023, por medio del 

señor José Tobón quien funge como asesor de la Dirección de la UNGRD en temas 

de Reducción del Riesgo, anunció en reunión llevada a cabo en las instalaciones 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la aprobación del recurso para 

el proyecto proveniente del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

(recurso con destinación específica), proceso que actualmente se encuentra en fase 

precontractual. 

De acuerdo con los hechos anteriormente señalados, la ejecución del convenio 

9677-PPAL001-1519-2021 debió ajustar su contenido técnico varias veces y llevar 

a cabo modificaciones en su plazo inicial inicialmente mediante una prórroga por un 

término de seis (6) meses, es decir desde el 02 de diciembre del 2022 hasta el 2 de 

junio de 2023, con reinicio automático el 3 de junio de 2023, motivada por la solicitud 

de modulación del fallo en el marco de las instancias que paralelamente se dieron 

a la ejecución del convenio relacionadas con la necesidad de invertir recursos 

públicos en un estudio regional cuando ya se han llevado a cabo estudios de detalle 

y diseños para obra en los dos centros poblados: Puerto Boyacá y Puerto Servíez, 

incorporada dentro de la respuesta emitida al Auto del día 31 de enero de 2023. 

Establecidas la necesidad de la contratación derivada para el convenio, de acuerdo 

con reunión realizada con los integrantes del Convenio 9677-PPAL001-1519-2021 

el 11 de abril de 2023 (Acta 17), se procedió a tramitar otrosí al convenio con el fin 

de prorrogar su plazo tomando en cuenta la vigencia del Convenio Marco 9677-

PPAL001-938-2019 que ampara los recursos aportados por el Ministerio de 

Ambiente y el FNGRD, el cual está vigente hasta el 26 de diciembre de 2023. 

Fue así que se solicitó otrosí al convenio 9677-PPAL001-1519-2021 para reactivar 

el convenio por un término de seis (6) meses y 21 días, es decir desde el 6 de junio 

al 26 de diciembre de 2023, momento en el cual finaliza el plazo actual incluyendo 

el tiempo de la suspensión actual que va hasta el 03 de junio de 2023.  



Llevado a cabo la solicitud de elaboración de la minuta correspondiente a la 

FIDUPREVISORA el día 05 de junio de 2023, solo hasta el día 28 de julio del mismo 

año dicha entidad compartió la minuta para el proceso de firmas correspondientes.  

Una vez gestionadas las firmas correspondientes de las demás entidades del 

convenio, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de acuerdo con las 

orientaciones jurídicas de su personal de defensa y de contratación, manifestaron 

la inconveniencia de firmar el documento posterior al día 06 de junio de 2023, por lo 

que administrativa y contractualmente, la prórroga del convenio no fue efectuada y 

finalizó ese día, generando la necesidad de llevar a cabo la liquidación 

correspondiente para la liberación de los recursos de la bolsa conformada a cada 

una de las entidades que conformaron el convenio. 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

Con el convenio inhabilitado y tomando como punto de partida lo establecido en la 

sentencia para llevar a cabo la intervención requerida en la margen derecha del río 

Magdalena, puntualmente los estudios numerados en el punto 5.1, el cual establece 

la necesidad de:  

“(…) suscribir un contrato cuyo objeto deberá estar referido como mínimo a 

i) realizar un estudio de la dinámica fluvial del río Magdalena en el tramo 

necesario objeto de la presente acción popular, ii) con base en el estudio 

anterior, elaborar un estudio detallado de amenaza, vulnerabilidad y riesgo 

de inundación y procesos de erosión y socavación sobre las márgenes del 

Río Magdalena en el municipio de Puerto Boyacá (zona urbana, de expansión 

urbana y centro poblado de Puerto Servíez), iii) determinar las alternativas de 

reducción del riesgo y iv) hacer el diseño detallado de la(s) alternativa(s) 

seleccionada(s) no estructurales (retroceso en la ocupación de la ronda a 

través de la reubicación de viviendas, entre otros) y estructurales (obras 

civiles)(…)” 

Si bien el cumplimiento de la sentencia se ha centrado en la conveniencia de 

proceder en orden secuencial las cuatro actividades enumeradas en el párrafo 

anterior, de acuerdo con la implicación que produce en la dinámica natural del río 

Magdalena establecer soluciones puntuales en la problemática de inundación y 

erosión, es de indicar que si bien el estudio regional de dinámica fluvial realizado 

por CORMAGDALENA no cubre la totalidad de los 51 kilómetros establecidos en el 

tramo de intervención propuesto por la Comisión Técnica de expertos, el estudio 

establece condiciones regionales de caudales, profundidad y velocidad del flujo 

sobre el río a la altura de los centros urbanos de Puerto Boyacá y Puerto Servíez. 

Esta misma delimitación es planteada como insumo para los estudios de detalle del 

punto ii) del punto 5.1: (zona urbana, de expansión urbana y centro poblado de 

Puerto Servíez), y que de acuerdo con las presentaciones realizadas por la alcaldía 

municipal de Puerto Boyacá son insumos para los estudios presentados para las 



condiciones de amenaza y riesgo de estos dos sectores: “Análisis de amenaza, 

vulnerabilidad y sitios críticos identificados sobre áreas urbanas y de 

expansión urbana del municipio de Puerto Boyacá, (noviembre de 2022)” , y 

“Estudio detallado de amenaza, vulnerabilidad y riesgo de inundación, 

municipio de Puerto Boyacá, corregimiento Puerto Servíez, departamento de 

Boyacá (mayo 2023).” 

ACTIVIDADES REALIZADAS DESDE EL 11 DE AGOSTO DE 2023 A LA 

FECHA: NUEVA SOLICITUD DE MODULACIÓN DE LA SENTENCIA 

Teniendo en cuenta que ambos proyectos de los centros poblados del municipio 

cuentan con diseños de obra ya presentados y validados, junto con el financiamiento 

de dichas intervenciones de mitigación, por parte de fondos de regalías para el 

malecón de Puerto Boyacá y por parte del FNGRD para el sector de Puerto Servíez 

(predio La Argentina), y en el entendido de evitar incurrir en temas de detrimento 

del patrimonio público y aunque al respecto, ante solicitud previa de modulación del 

fallo realizada en oficio emitido en respuesta al Auto emitido el 24 de agosto de 

2022, dicha moción fue negada por el Juzgado en el Auto del 31 de enero de 2023, 

de acuerdo con:  

(…) dado que la situación planteada por los interesados no constituye 

realmente una imposibilidad de cumplir con lo ordenado, sino que obedece a 

que los obligados han adelantado acciones de manera aislada e individual, 

pues por un lado están trabajando en conjunto la UNGRD, el 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, CORPOBOYACÁ y el MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y de otro, están trabajando de 

manera individual CORMAGDALENA y el MUNICIPIO DE PUERTO 

BOYACÁ, pasando por alto que de acuerdo al fallo lo dispuesto en numeral 

5.1. debe ejecutarse en primer lugar bajo el principio de coordinación (…). 

Ante las nuevas condiciones de asignación presupuestal que se han llevado a cabo 

en ese territorio por parte de la nación para obras de mitigación, y las 

responsabilidades técnicas que ello implica sobre los proponentes del proyecto y 

los financiadores, se reitera la necesidad de replantear la secuencialidad del 

proceso, sin que ello genere la simplificación de procesos y productos finales a 

entregar necesariamente. 

Se reitera que los estudios y diseños de las obras establecidas para Puerto Boyacá 

y Puerto Servíez, ya han sido validados y financiados por la nación, y corresponden 

ambos al producto cuatro (iv) de la orden 5.1 de la sentencia:  

“iv) hacer el diseño detallado de la(s) alternativa(s) seleccionada(s) no 

estructurales (retroceso en la ocupación de la ronda a través de la 

reubicación de viviendas, entre otros) y estructurales (obras civiles)”. 



Para ese particular, si presentados los productos de los estudios de detalle y diseño 

de alternativa seleccionada contratados por la alcaldía municipal, en el marco de los 

“Productos a Entregar” de los términos de referencia del comité de expertos que 

orienta el proceso de sentencia, aún es requerida la producción de la información 

de dinámica regional del río en el tramo señalado para el estudio de dinámica fluvial, 

es de señalar que para llevar a cabo dicha consultoría se señala que en la reunión 

llevada a cabo el pasado 11 de septiembre de 2023 con la participación del 

Ministerio de Ambiente y la UNGRD, ante mandato del judicial es posible establecer 

contratación de dicha consultoría por medio de contrato 2024 de exclusivaa 

ejecución del Ministerio de Ambiente o como segunda opción es posible hacer uso 

del aún vigente convenio marco 9677-PPAL001-938-2019, cuyo plazo inicial fue de 

tres (3) años y se prorrogó por un (1) año más, finalizando el 26 de diciembre de 

2023. 

La ejecución de las acciones ya encaminadas en el municipio, permitirán contar con 

las obras planteadas en territorio antes de la fecha estimada en el cronograma de 

la sentencia: 3 de febrero de 2027. 

De acuerdo con lo anterior, desde esta Unidad se mantienen las acciones 

enmarcadas en el convenio señalado y para el acompañamiento que desde la 

nación se presta a los entes territoriales para la ejecución de las acciones para el 

municipio. 

Finalmente se resalta que el principio de coordinación leído sistemáticamente con 

los demás principios orientadores del SNGRD implica el reconocimiento y respeto 

a las atribuciones y competencias legales de cada entidad, razón por la cual, de 

acuerdo al Decreto 1077 de 2015, son los municipios los encargados de ordenar 

sus territorios en el marco de las disposiciones generadas por el sector vivienda 

para el país, con el apoyo de las instancias departamentales y nacionales. 

 

Agradezco su atención, 

 

 


